
 

 

 
Art. 70 Fracc. IV 
 
 
Objetivo: 
 

 Establecer oportuna y permanentemente mecanismos de comunicación con 
los gobiernos estatales, con el propósito de implementar políticas públicas 
eficaces. 

 
 
 
Metas: 
 

 Se tiene contemplado realizar un proyecto denominado “La Violencia Política 
contra las Mujeres: Historias de Vida del Estado de Chiapas” (fechas por 
confirmar mes de junio y julio  2017) 


